
16t

AruI TJA EXPEDT E N TE TJA /3 as/ 2 3 2 / 2 O 2 0

Cuernavaca, Morelos, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

exped iente administrativo número TJN3aSl23212O2O, promovido

por actoS dCI SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE ESTADO DE MORELOS Y

otro; y,
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de dos mil veinte, se admitió a

contra Ia SECRETANÍN OT MOVILI TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS Y DIRECTOR GENERAL

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

rco DE t-A sEcRETAnÍn or

DE MORELOS, de quienes

reclama la nulidad de "/a de fecha catorce de

septiembre del año dos mil dictada en los autos del

nrvoclctou, cq uctuctou,

para q

1.- Por auto de dos de d

trámite la demanda gresentada

PR OCEDIMTENTO ADMINISTRATTVO

2,- Una vez emPlazados, Por auto

mil veintiuno, se tuvo por presentados

SUSPTUSIOU, ADUCTDAD Y DE CONCESION dentro del

expediente marcado con el 6/2018... " (sic); en

consecuencia, se ordenó formar el respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno corresPondi las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades de y a la tercero interesada

dentro del término de diez

instaurada en su contra, condías produjeran contestación a la dema

el apercibimiento de ley respectivo; por ú mo, se negó la susPensión

solicitada.

de febrero de dos

a

, en su carácter de SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, Omar Isaac Lugo Guerrero en su carácter

dC DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra, haciendo valer
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causales de improcedencia; por cuanto a las pruebas señaladas se les

dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de

que las documentales exhibidas sean tomadas en consideración en esta

sentencia; escrito y anexos con los que se ordenó dar vista a la pafte

actora para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veintidós de mazo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que el enjuiciante no realizó manifestación alguna en relación a

la contestación de demanda de las autoridades demandadas; por lo que

se le precluyó su derecho para hacerlo con posterioridad.

4.- En resolución interlocutoria de seis de abril de dos mil

veintiuno, se declaró inoperantes en un lado e infundados en otro, los

argumentos hechos valer en el recurso de reconsideración interpuesto

por  , en contra del auto de dos de

diciembre de dos mil veinte, únicamente por cuanto a que esta Tercera

Sala negó la suspensión solicitada por su parte.

5.- En auto de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la tercero interesada  , no

dio contestación a la demanda interpuesta en su contra;

consecuentemente Se hace efectivo el apercibimiento decretado en

dicho auto, declarándose precluido su derecho para realizar

manifestación alguna

6.- Por auto de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la pañe actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda, declarándose precluído su

derecho; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las Pades.

7.- Mediante auto de quince de junio de dos mil veintiuno' se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del
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término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, las documentales exhibidas con los

escritos de demanda Y de co

para la audiencia de leY.

n; en ese auto se señaló fecha

8.- Es así que el tres de de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de la que se hizo constar la

de persona alguna que lasincomparecencia de las Partes,

representaftt, no obstante de e debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de ón y que las documentales se

desahogaban Por su ProPia natural ; pasando a la etaPa de alegatos,

en la que se tuvo a las autoridad ndadas en el Presente juicio

formulando por escrito los al e a su parte corresponden, así

actora en el Presente juicio Ymismo se hace constar que la

tercero interesada, no ofrecen Por los alegatos que a su Pafte

corresponden, por lo que se uido su derecho Para Para

hacerlo; por tanto, se cerró la in ue tiene por efecto citar a las

partes para oír sentencia, la que pronuncia al tenor de los

siguientes $ols
È

c\oe\

j

CONSI RANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resOlver el presente asuntg, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación ctara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

juicio.
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Así tenemos que   , reclama de las

autoridades demandadas SECRF|ARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; el acto consistente en:

"/a Resolución Eefinitiua de fecha catorce de septiembre

del año dos mil veinte, dictada en los autos del

PROCEDIMIENTO ADMTNISTRANVO DE REVOCACION,

ANCEUCION, SUSPENSION, CADUCTDAD Y NULIDAD

DE CONCESION dentro del expediente marcado con el

n ú m ero SM ryDGJ/5I 6/2 0 I 8... "(sic)

Consecuentemente se tiene como acto reclamado en el juicio, la

resolución de catorce de septiembre de dos mil veinte,

pronunciada por el SECRFIARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, ACIUANdO ANtC CI DIRECTOR GENERAL

;URÍDICO DE t-A SECRETARÍn or MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, dentro del expediente administratívo número

SMyT/DGJ lsr.6l2018.

III.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por las

autoridades demandadas; al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra, pero además quedó acreditada con la

copia certificada del expediente administrativo número

SMyT/DGJ l5t6l2OLB, exhibida por las autoridades responsablesl, a la

que se le otorga valor probatorio de conformidad con los aftículos 437

fracción II, 490 y 49L del Código Procesal Civil del Estado de Morelos,

de aplicación supletoria a la ley de la materia; de la que se desprende

que con fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, el SECREI-ARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORIE DEL ESIADO DE MORELOS actuando

ANtC CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, CMitió

I\
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resolución dentro del expediente administrativo número

sMyT/DGJ |5L6/2OLB. mediante la cual se declaró que 

, justificó el mejor derecho que le asiste en

relación con la titularidad de la concesión que ampara las placas

, ahora identificada como

 no justificó la legal

 y que  

nación o reasignación de la

concesión que ampara las Placas ahora identificada como

, por lo que se declara la nul de la concesión Para Prestar

el seruicio de transporte público en ad seruicio público local

sin itinerario fijo de folio

 ahora identificada como

, QUe ampara las Placas

realizada en forma ilegal a

favor de ordenándose reintegrar todos

los derechos y obligaciones sobre la n para prestar el servicio

público local sin itinerariode transporte público en su modalidad

fìjo de folio , que a ra las placas  ahora

identificada como , a  . (fojas

' r 390-413)

TNH'}¡AL D€ JUSIrcA ADilIi¡FINAÍVÂ
OË.E TADODË ÍúORELOS
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IV.- Las autoridades dema

contestación de demanda hicieron ler

al momento de Producir

causales de imProcedencia

previstas en las fracciones III y VIII del lo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, con en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandanfe; que es contra actos

consumados de un modo irreparable, respectivamente

El tercero interesada   , no

compareció a juicio por lo que no hizo valer causal de improcedencia

alguna en términos del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo afeguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
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particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Como ya se d'rjo las autoridades demandadas, al momento de

producir contestación de demanda hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III y VIII del aftículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no

afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que es

improcedente contra actos consumados de un modo irreparablq

respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente

contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del

demandante.

Lo anterior es así, porque la legitimación del actor en el juicio,

radica precisamente en la resolución administrativa impugnada emitida

por las autoridades demandadas, en autos del procedimiento

administrativo número SMyT/DGJl5t6l201B, en la que se declaró que

   justificó el mejor derecho que le asiste

en relación con la titularidad de la concesión que ampara las placas

 ahora identificada como  y que  

 no justificó la legal asignación o reasignación de la

concesión que ampara las placas , ahora identificada como

, por lo que se declara la nulidad de la concesión para prestar

el seruicio de transporte público en su modalidad seruicio público local

sin itinerario fijo de folio , que ampara las placas

 ahora identificada como , realizada en forma ilegal a

favor de   , ordenándose reintegrar todos

los derechos y obligaciones sobre la concesión para prestar el servicio

de transporte público en su modalidad seruicio público local sin itinerario

fijo de folio , que ampara las placas  ahora

t
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identificada como , a   ; por lo

que es claro que  , tiene legitimación en

la causa, en la medida que está controviftiendo una resolución de

carácter administrativó emanada por una Dependencia del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, g9g aduce le afecta en su esfera

jurídica de derechos

TNBUilAL DE JUSNOA ADMilSNAÍMA
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De igual forma, es infu

prevista en la fracción VIII del

Administrativa del Estado de More

este Tribunal es imProcedente

ireparable.

Toda vez que, la misma será

estudio del fondo del presente asunto

Analizadas las constancias qüe

no adviefte alguna otra causal de i

consecuencia el sobreseimiento del j

enseguida al estudio de fondo de la

VI.- La pafte actora expreso

que se desprenden de su libelo de de

la causal de imProcedencia

o 37 de la LeY de Justicia

consistente en que el juicio ante

consumados de un modo

al momento de entrar al

los autos este Tribunal

ncia que arroje como

, por tanto, se Procede

planteada.

ma mrsma

de impugnación las

s que se tienen Por

reproducidas como si a la letra se inseftaseñ en obvio de repeticiones

innecesarias.

Ahora bien, analizado el escrito de demanda, este Tribunal

advierte que la parte actora se duele esencialmente de que la resolución

impugnada no se encuentra debidamente fundada Y motivada por

cuanto a la competencia de las autoridades que la emiten, señalando

además que la propia Secretaria de Movilidad y Transporte le asignó al

ahora inconforme las placas , Y êfl base a estas placas fue que

realizó los pagos de los derechos desde el dos mil trece al dos mil

dieciocho.
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Por su pafte, la autoridad demandada al momento de producir

contestación al juicio manifestó que, "...qtte dicho acto de autoridad se

emitió de conformidad con lo dispuesto por el arttculo 34 fracciones I,

ry fXX XVil, WI XnI .WilI y .WV de la Ley Orgánica del Estado

libre y Soberano de Morelos, artículos 1, 3, 4, 6, lq 2 fracción Itr 14

fracciones I, III Xq, nU W, ,WIV .WV .WWI WI y 'WI( 17

fracciones I, il, II IV 141, 142,.143, 144 y 146 y demás relatiuas y

aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, que facultan a

la Secretaría de Movilidad y Transpofte del Estado de Morelos, para

ejercer las atribuciones que le confrere la citada ley... que la resolución

de catorce de septiembre de dos mil verntq didada dentro del

expediente administrativo SMYT/DGI/íI6/2018, -acto impugnado-

emitida por los suscritos en nuestro carácter de Secretario de Mouilidad

y Transporte del Estado de Morelos y Director General lurídico

respectivamentg tiene su sustento en el hecho de que el día veinte de

octubre del año dos mil dieciocho, la ciudadana 

, presento escrito ante la Ofrcialía de Partes de ésta

Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, registrado

con el número de folio 001Q3& ostentándose como tttular de la

concesión identifrcada con el alfanumérico , solicitando se le

informara el motivo del bloqueo de la concesión que ampara las placas

... mediante acuerdo de veinttnueve de octubre de dos mil

dieciocho... se ordenó formar el expediente administrativo número

SMYVDGI/516/2015, de revocacióA cancelación, suspensión,

caducidad y nulidad de concesión, el cual fue deæhogado de

conformidad con la Ley de Transporte del Estado de Morelos y Ley de

Procedimiento Admtntstrativo del Estado de Morelos, procedimiento gue

concluyó con la resolución de catorce de septiembre de dos mil veinte, -

acto impugnado- respectando en todo momento las garantías de

audiencia y debido proceso tanto de la hoy parte actora 

 y la tercero interesada  ..."

(sic)
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En este contexto, son ¡nfundados los motivos de impugnación,

para decretar la nulidad del acto reclamado, atendiendo a las siguientes

consideraciones:

Ciertamente, es infund o señalado Por el quejoso en el

sentido de que la resolución imP

fundada y motivada Por cuanto a

a no se encuentra debidamente

petencia de las autoridades que

la emiten; esto es así Ya que la ncia del SECRFIARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS, fue sustentada

en los aftículos L, 3, 4, 6, L0, L2 ón II, 14 fracciones I, III, Xil,

XIII, XX, )CflV, rc(V, )C0/II, ÐCfl y

L4I, L42, L43, t44 Y t46 Y demás

Transporte del Estado de Morelos.

Siendo imPortante destacar

ilI, XII, XIII, )0(, )CflV, )XV, )O(VII,

IIII, N y t42 de la Ley de TransPofte

disponen:

Artículo *L4. El Ïtular

t7 fracciones I, II, III, IV,

s y aplicables de la LeY de

t

T

facultades que establece la
Pública del Estado, tendfá las

los artículos 14 fracciones I,

y ÐO(IV y L7 fracciones I, II,

Estado de Morelos, a la letra

la Secretaría, además de las

Orgánica de la Administración
ientes:
ilar y, en su caso, administrar

demás disposiciones en el

aplicación de las Leyes en la

{s
.QJ
\
ors
s

\ìa
N!

I. Planear, organizar, regular,
el Servicio de TransPofte;

n. Emitir acuerdos, circulares
ámbito de su competencia, Para
materia; ]
XII. Otorgar, revocar, cancelar, suspender, modificar y dar por

terminados los permisos y autorizaciones inherentes a la

explotación del servicio de Transporte Público Y Privado

vigilando e inspeccionando su cumplimiento y operación en los

términos de las Leyes resPectivas;

XIIL Reasignar las concesiones sobre las que se haya declarado

la r"uocué¡ón, cancelación y caducidad, por resolución

administrativa que haya sido declarada firme;
)C(. Suscribir y expedir los gafetes de los operadores

debidamente acreditados del servicio de Transporte Público;

)|flV. Establecer, administrar y mantener actualizado el registro

y control de las concesiones, permisos, autorizaciones y el

padrón de operadores del transporte público que le corresponda

a la Secretaría;
)Ory. Intervenir en los procedimientos judiciales y

administrativos en que la Secretaría sea parte o tenga interés

jurídico, de conformidad con las facultades que le otorguen los

ordenamientos vigentes Y los convenios Y sus anexos'

I
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celebrados por la Administración Pública Estatal con la

Federación y los Municipios, así como representar legalmente a

la Secretaría en lo relativo a las relaciones laborales;
rcryIl. Recibir, tramitar y resolver, los procedimientos

administrativos, y en su caso, imponer y aplicar sanciones en los
términos de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones
legales en materia de su competencia;
nC(I. Declarar, previo procedimiento la revocación, cancelación
y caducidad, de las concesiones del Seruicio de Transpofte
Público, así como autorizar el cambio de modalidad del Servicio
de Transpofte Público en los términos de la normatividad
aplicable, cuando se justifique la necesidad e interés colectivo;
nCûV. Evaluar y dictaminar sobre el otorgamiento de
concesiones y de permisos para la prestación del Seruicio de
Transporte Público;

Aftículo *17. Son atribuciones del Director General Jurídico
I. Substanciar cuando así sea procedente, los procesos relativos
a los recursos administrativos, que interpongan los pafticulares
contra actos de la Secretaría, de conformidad con la

normatividad aplicable y elaborar el Proyecto de Resolución
correspondiente;
il. Regular en el ámbito de su competencia, los aspectos
jurídicos relativos a las concesiones, permisos y autorizaciones a

cargo de la Secretaría;
III. Conocer y substanciar a solicitud de la Unidad
Administrativa competente, los procedimientos de revocación,
caducidad, cancelación, suspensión, terminación e imposición de
sanciones en relación a las concesiones, permisos y
autorizaciones competencia de la Secretaría,
IV. Conocer y substanciar a solicitud de la Unidad Administrativa
competente, los procedimientos de revocación, caducidad,
cancelación, suspensión, terminación e imposición de sanciones

en relación a las concesiones, permisos, licencias Y

autorizaciones competencia de la Secretaria,

Artículo L42.- La cancelación o revocación de una concesión o

permiso por cualquiera de las causas establecidas en el Título
Noveno, Capítulo Quinto., será declarada administrativamente
por el Secretario, previa la integración del expediente por la

Secretaría, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

I. El Secretario, a través de la Dirección General Jurídica,

notificará por escrito al concesionario o permisionario, sea

persona física o moral, los motivos de cancelación o revocación

en que a su juicio haya incurrido y le señalará un plazo de diez

días hábiles para que presente pruebas y alegue lo que a su

derecho convenga;
II. Transcurrido dicho plazo,la Secretaría emitirá acuerdo en el

que en su caso, por la naturaleza de las pruebas ofrecidas, se

señale una fecha dentro de los diez días hábiles siguientes para

su desahogo, y
III. Concluido el período probatorio, la Secretaría cuenta con un

término de quince días hábiles para dictar resolución, la cual

deberá notificar personalmente y por escrito al concesionario o

permisionario o quien represente legalmente sus Íntereses' sea

persona fisica o moral. En el caso de que se declare la

cancelación de la concesión o permiso por cualquiera de los

supuestos legales procedentes, no tendrán derecho a
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compensación ni indemnización alguna' sea éste persona física

o moral.

Preceptos legales de los que se desprende 9u€, el

SECRETARIO DE MOVTLIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, está facultado Para rar, previo procedimiento

la revocación, cancelación Y dad, de las concesiones del

Seruicio de TranspoÉe Público, miento que se llevará a cabo

en términos del aftículo !42, mi que señala que la cancelación o

o perm¡so, será declaradarevocac¡ón de una concesión

administrativamente Por el , previa la integración del

de| DIRECTOR GENERALexpediente y que es

JURÍDICO de dicha Secreta conocer y substanciar los

procedimientos de revocac caducidad, cancelac¡ón'

de sanciones' en relaciónsuspensión, terminación e im

a las concesiones, Perm ncias y autorizaciones

competencia de la Secretaria, que el agravio en análisis seaa

infundado.

Igualmente, es lo ucido por el inconforme en

relación a que, que no se ju de ra fundada y motivada en

relación a que la ProPia Secreta deM y Transporte le asignó

al ahora inconforme las Placas base a estas Placas fue

que realizó los pagos de los

dieciocho.

OS el dos mil trece al dos mil

(
En efecto, en la resolución impirgnada las autoridades

demandadas señalaron en el considerando sexto que; "De la revisión y

an¿ílisis de las documentales que fueron ofrecidas por el tercero

afectado, consistentes en copia certifrcada del tary'etón de autorización

para prestar el seruicio de transpofte publico 2015, folio 0028904,

expedido el nueve de agosto de dos mil dieciocho, por el Director

General de Transporte Público y Priuado de esta Secretaria de Movilidad

y Transpofte, a nombre de    , relativo a

las placas ; copia certifrcada de la tarjeta de circulación

vehicular seruicio público 2015, folio 0031022, emitida el nueve de

11
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agosto de dos mtl dieciochq por la Secretaria de Movilrdad y

Transporte, a nombre de   ,

correspondiente a las placas número ; copia certifrcada del

recibo de cobranza por cuenta de terceros, de la ofrcina recaudadora

Movilidad y Transporte Morelos, por Telecomunicaciones de Méxicq en

favor de  , en el que consta el seruicio de

cobranza del Gobterno del Esbdo de Morelos, del rectbo glosa 

 copra certtfrcada del recibo glosa  , expedido el

nueve de agosto de dos mil dieciochq por la Subsecretaría de Ingresos

de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, en favor de 

 , por concepto de refrendo anual de taryeta de

circulación y holograma taxi 2017, actualización refrendo anual de

tary:eta de circulackín y holograma taxi 2017, registro en el padnín

vehicular estatal, con expedición de placas metálicas, tarJêta de

circulacrón, engomado y holograryta, seruicio ptjblico de transporte de

pasajeros stn itinerario frjo 201Q subsidio registro en el padnín vehicular

estatal, con expedición de placas metálicas, tary'eta de circulación,

engomado y holograma, seruicio ptiblrco de transporte de pasajeros sin

itinerario frjo 201Q reemplacamiento 2013; copra certifrcada del recibo

de cobranza por cuenta de terceros, dç la ofrana recaudadora Movilidad

y Transporte Morelos, expedido por Telecomunicaciones de México, en

favor de , en el que consta el seruicio de

cobranza del Gobierno del Estado de Morelos, del recibo glosa 

; copia certtfrcada del recibo glosa   expedido el ocho

de agosto de dos mil dieciochq por la Coordinacirín de Política de

Ingresos de la Secretaría dei Hacienda del Gobierno del Estadq en favor

de   , por concepto de ba.J'a de placas 2015,

substdto baJ'a de placas 2015, canje anual de tarJetón auto de seruicio

público 2013, 2014, 2015, 2üA 2UZ 2018 actualizackín canje anual

de tarl'eftín auto de seruicio público 2014 2014, 201, 2016, 2012

2015, refrendo anual de taryeta de circulación y holograma: taxi 2018,

2012 2016, 2015 2014, actualización refrendo anual de taryeta de

circulación y holograma: taxi 2015, 2012 2UA 2015 2014, descuento

actualización refrendo anual de tarieta de circulación y holograma: taxi

2012 2üA 2U, 2014, reemplacamiento 201& actualizacitín

/
\"

7'¿.
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reemplacamiento 2013, y descuento actualización reemplacamiento

2013; copn certrfrcada; copra certtfrcada del recibo glosa B 2908593'

expedido el nueve de agosto de dors mil dieciochq por la subsecretaría

de Ingresos de la Secretaría de Ha7enda del Gobierno del Estadq en

favor de     por concepto de renovación de

concesión seruicio público sin ittneraìio frio 2018; copia cefttfrcada del

comprobante de depósito bancariol:êxpedido por la Institución bancaria

denominada HSBÇ a favor de 'ftObierno del Estado de Morelos;
I

impresión en blanco y negrq dei;las placas metálicas

mismas que ualoradas de forma ndþdual y en su conjunto conforme a

las reglas de la lógica y experienciipn términos de lo previsto por los
. j,.

aftículos 71, 72, 73, 74, y 10'0 de la Ley de Procedtmiento

Admtntstratrvo para el Estado de Molelos, no resultan sufrcientes para

acreditar las manifestaciones del tereero afectado ciudadano I

 , en el sentidolde que esta Secretaría le asignó

una concesión que ampara un número;'de placas para prestar el seruicio

ptjblicq después de haberse agotado e[:procedtmiento de asignación de

concesión en el que cumplió 'con lA documentactón y requisitos

respectivos. "(sic)

Criterio que se considera aceftèdo cuando en términos del

artículo 442 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, la concesión

es el Título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos a persbnas físicas o morales y que

confiere el derecho a explotar y operar los Servicios de Transporte

Público, en los términos que en la misma se señalan, sin que se confìera

exclusividad respecto de los derechos de explotación; requiriéndose de

concesión otorgada por el Gobierno del Estado de Morelos, para la

operación y explotación del servicio de transpofte sin itinerario fijo,

como es el caso en el presente asunto.

NBUNAL ÐE JUSNCN ADMINFNAÏMA

DEL ESÍÁDODE MOßÊLOS

.s'
.rJ

.q)
\
q)

:r\)-
-lù
'ù¡

;-rF+

\ì3
,\)\
orÈ

N
N

2 Artículo 44. para efectos de la presente Ley se entenderá por concesión, el Título que a través de un

acto admin¡strativo otorga el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas frsicas o morales,y

õ;; ñfì"* el derechia ãxplotar y operar los Servicios de Transporte Público, en los términos que en la

misma se señalan, sin que se confiera äxdusividad respecto de los derechos de explotación' Se requiere de

concesión otorgada por el Gobierno del Estado de Morelos, para la operación y explotación de los servicios a

que se refìeren los artículos 32, 33,34 y 35 de la presente Ley'

13
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Por lo que para ser concesionario del seruicio para prestar el

seruicio de transpofte público en su modalidad seruicio público local

sin itinerario fijo, no es suficiente que el ahora inconforme haya

realizado diversos pagos respecto de las placas , como lo

acreditó ante las responsables mediante copia ceftificada del recibo de

cobranza por cuenta de terceros, de la oficina recaudadora Movilidad y

Transporte Morelos, por Telecomunicaciones de México, en favor de

 , en el que consta el servicio de cobranza del

Gobierno del Estado de Morelos, del recibo glosa  ; copia

certificada del recibo glosa , expedido el nueve de agosto de

dos mil dieciocho, por la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado, en favor de  

, por concepto de refrendo anual de tarjeta de circulación y

holograma taxi 20t7, actualización refrendo anual de tarjeta de

circulación y holograma taxi 20t7, registro en el padrón vehicular

estatal, con expedición de placas metálicas, tarjeta de circulación,

engomado y holograma, seruicio público de transpofte de pasajeros sin

itinerario f,ijo 2018, subsidio registro'en el padrón vehicular estatal, con

expedición de placas metálicas, tarjeta de circulación, engomado y

holograma, seruicio público de transpofte de pasajeros sin itinerario ftjo

2018, reemplacamiento 20L3; copia certificada del recibo de cobranza

por cuenta de terceros, de la oficina recaudadora Movilidad y Transpofte

Morelos, expedido por Teleêomunicaciones de México, en favor de 

 , en el que consta el seruicio de cobranza del

Gobierno del Estado de Morelos, del recibo glosa  ; copia

ceftificada del recibo glosa , expedido el ocho de agosto de

dos mil dieciocho, por la Coordinación de Política de Ingresos de la

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, en favor de 

, por concepto de baja de placas 20t8, subsidio baja de

placas 2OLB, canje anual de tarjetón auto de seruicio público 2013,

20t4, 20t5, 20t6, 20t7, 2018 actualización canje anual de tarjetón

auto de servicio público 20L3, 20L4, 20L5, 20t6, 20L7, 2018, refrendo

anual de tarjeta de circulación y holograma: taxi 20L8,20L7,20t6,

20L5, 2014, actualización refrendo anual de tarjeta de circulación y

holograma: taxi 20L8, 20L7, 20L6, 20t5, 20L4, descuento actualización

!,'¡

J
ìi:. ;.." 

'
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refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma: taxi 20t7, 20L6'

20L5, 20L placamiento

20L3, Y
013; copia

certificada; expedido el

nueve de agosto de dos mil di la Subsecretaría de Ingresos

de la Secretaría de Hacienda del Go

, Por concePto

público sin itinerario f,ijo 2018; ya q

efectivamente el Gobernador

del Estado, en favor de 

renovación de concesión seruicio

mismo debió acreditar que

nstitucional del Estado de

Morelos le hubiere otorgado de concesión del seruicio

para prestar el se¡vicio de público en su modalidad

seruicio público local sin itine

aconteció.

lo que en la esPecie no

eI SECRETARIO DE

NBUNAL DE JUSNqA ADiIIT{ETNATMA

08. ESTADODE IIORETOS

a

En efecto, el quejoso únicame adjunto a su escrito inicial de

demanda original de la Cédula de iñotifi personal que contiene la

i,ii,ìiii,;t resolución de catorce mil veinte, pronunciada Por

SPORTE DEL ESTADO DE

.4
i'¿¡¿

.{$¿r.a
.\)
\
ols
\l

c\t
O
N\

MORELOS, dentro del administrativo número

notificación personal que

diecinueve, dictado en el

SMYT/DGJl5t6l20LB, original de la Cédula

contiene el auto doce de febrero de dos

expediente administrativo número 5l6l20LB, coPia simPle

del veintinueve de dos míl dieciocho, en el expedíente

administrativo número SMYÏ/DGJ l5t6l20t8;í copia simple de los

tarjetones de autorización para prestar el serv'ùiio de transporte público

en el Municipio de Cuernavaca, MorelOs, a la áhOra tercero interesada

 , AMbOS CON fOIiO 

por pafte del Director General de Transpoftes, correspondientes a los

años dos mil siete y dos mil once, respecto de las placas de circulación

, acuse de recibo del escrito de contestación presentado por su

parte en el expediente administrativo número SMYT/DGJ|5L6|20IB,

copia simple del tarjetón de autorización para prestar el seruicio de

transpofte público en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, expedido a

   , con folio 0028904, por parte del

Director General de Transporte Público y Privado, correspondiente al

15
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año dos mil dieciocho, respecto de las placas de circulación ,

copia simple de la tarjeta de circulación vehicular seruicio público 2018,

folio 0031022, emitida el nueve de agosto de dos mil dieciocho, por la

Secretaria de Movilidad y Transporte, a nombre de  

  correspondiente a las placas número ; copia

certificada del recibo de cobranza por cuenta de terceros, de la ofìcina

recaudadora Movilidad y Transpofte Morelos, por Telecomunicaciones

de México, en favor de   , en el que consta el

servicio de cobranza del Gobierno del Estado de Morelos, del recibo

glosa  ; copia ce¡tificada del recibo glosa  
expedido el nueve de agosto de dos mil dieciocho, por la Subsecretaría

de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, en

favor de  , por concepto de refrendo anual de

tarjeta de circulación y holograma taxi 2017, actualización refrendo

anual de tarjeta de circulación y holograma taxi 20L7, registro en el

padrón vehicular estatal, con expedición de placas metálicas, tarjeta de

circulación, engomado y holograma, seruicio público de transpofte de

pasajeros sin itinerario fijo 2018, subsidio registro en el padrón vehicular

estatal, con expedición de placas metálicas, tarjeta de circulación,

engomado y holograma, seruicio público de transporte de pasajeros sin

itinerario fijo 2018, reemplacamiento 2013; copia certificada del recibo

de cobranza por cuenta de terceros, de la oficina recaudadora Movilidad

y Transporte Morelos, expedido por Telecomunicaciones de México, en

favor de , en el que consta el seruicio de

cobranza del Gobierno del Estado de Morelos, del recibo glosa

; copia ceftificada de1 recibo glosa , expedido el ocho

de agosto de dos mil dieciocho, por la Coordinación de Política de

Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, en favor

de    , por concepto de baja de placas 2018,

subsidio baja de placas 2018, canje anual de tarjetón auto de servicio

público 2013,20t4, 20L5,2016, 20L7,2018 actualización canje anual

de tarjetón auto de seruicio público 2013,20L4,20L5,20t6,20t7,

IOLB, refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma: taxi 20t8,

2017, 2016, 20L5, 20L4, actualización refrendo anual de tarjeta de

circulación y holograma: taxi 2018, 20L7, 20L6, 2015, 20L4, descuento

t.
I
tì,'i

ti:

rÞ?¡tnr r-.

å ¡- ¡-. -- .* _.

16



1q

nBu{lL 0€ JUsflctA tDr[r¡snArMÂ
08. E5rÁ0008 mnELos

@l TJA

.s
lJ--È-r 

Â
,\) i -/\r\ ,,'.$;v;z ¡.'.
q)

,$
lùù- r.=,- ,.',È¡--U .'..: I''¡¡\- . -: .¡s{.:1.,.r

rì1'&\LA

EXPEDTETV TE TJA/3aS/ 23 2/ 2020

actualización refrendo anual de tarjeta de circulación y holograma: taxi

20t7, 20L6, 20t5, 20L4, reemplacam¡ento 20L3, actualización

reemplacamiento 20L3, Y descuento actualización reemplacam¡ento

2013; cop¡a certificada; cop¡a ce rec¡bo glosa  ,

ocho, por la Subsecretaríaexpedido el nueve de agosto de dos mi

de Ingresos de la Secretaría de H del Gobierno del Estado, en

concepto de renovación defavor de    

concesión seruicio público sin itinera f¡jo 20tB; cop¡a simPle del

escrito dirigido al Gobernador del de Morelos por Parte del

presÍdente de la asociación civil nada Circuito de choferes del

centro comerc¡al del    en donde solicita la

la Secretaria de TransPortesexpedición de concesiones,

el once de diciembre de dos mil , cop¡a simple del escrito

nsporte el diez de enero depresentado al Secretario de Movi

dos mil catorce, por Pafte del

denominada Circuito de choferes

  en donde sol

de la asociación civil

comercial del  

la ularización de concesiones

ne términos del aftículo 4903 del,Q)
\
orË
s

e\ìa
e.l

Documentales que se

Código Procesal Civil Para el y Soberano de Morelos de

aplicación supletoria a la Ju Administrativa del Estado de

Morelos, en lo individual y en su conju

experiencia, que en nada le beneficia

, conforme a la lógica Y la

la parte actora, Porque del

alcance probatorio de esas documentales quedó demostrado que

con una concesión del ,

seruicio para prestar el seruicio de nspofte público en su

modalidad servicio público tocal sin itinerario fijo, otorgada por

el Gobernador del Estado de Morelos, términos del aftículo 44

de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, de ahí lo

infundado de su argumento.

I Artículo 49o.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.

La va-loración de las piuebas opr.itur ra hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas,

las presunciones y ios indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir

argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en

loi puntos resolutivos cuidadosamente las motivac¡ones y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su

decisión.

17
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En las relatadas condiciones, al ser infundados los agravios

en análisis, se confirma la validez de la Resolución de catorce de

septiembre de dos mil veinte, pronunciada por el SECREIARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, actuando ante

CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE IA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESIADO DE MORELOS, dentro del expediente

administrativo número SMYT/DGJ l5I6l20L8 e improcedentes las

pretensiones del quejoso.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son infundados los argumentos hechos valer por

   , contra actos del SECRFTARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR

cENERAL JURÍDICO DE LA 'SrCRrtRRÍn DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, de conformidad con los

motivos expuestos en el cOnsiderando' VI de esta sentencia;

consecuentemente,

TERCERO.- Se confirma la validez de la resolución de

catorce de septiembre de dos mil veinte, pronunciada por el

SECRFTARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESfiADO DE

MORELOS, actuANdO ANtC CI DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA

SEcRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, dentro del expediente administrativo número

SMyr/DGJ lsI6l20LB.

tF, _ ..

4:
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CUARTO.- En su opo,#¡Oud archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.. "i

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de

integrantes del Pleno del Tribunal

lo resolvieron y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE

Quinta Sala EsPecializada en

agistrado M. en D. MARTÍN

Sala de Instrucción; Magistrado

GONZALEZ CEREZO, Titular

Responsabilidades Admini

JASSO oílz, Titular de la Pri

Licenciado GUILLERMO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

D. JORGE ALBERTO ESTRADA

de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenci

Titular de la Cuafta Sala

ANUEL GARCÍA QUINTANA&

lizada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licencia L SALGADO CAPTSTRAN,

Secretaria General de Acuerdos, autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J INISTRATIVA
EN PLENO.DEL ESTADO D M

NBU}IAL DT JUST¡CIA IDTIIilSTNAÍ UA

08.$ÍÂI'ODE tomþS

de Instrucción; Magistrado Dr.

CUEVAS, Ttular de la Tercera

ñ
,\)
\
ors
s

Na
N!

MAGISTRåDO
t

i:

ENTE

ROQU xzi*ez cEREzO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATVAS

M. EN D. DI.AZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIME

LI ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE
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DR. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE I-A TE SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO UEL enncÍn QUINTANAR
TITULAR DE CUARTA

EN MINISTRATIVAS

G RAL

LICENCIADA caprsrnÁ¡l
NOTA: Estas firmas conesPonden a la por este Tribunal de

TJN3aSl232l2020, promovido porEstado de Morelos, en el exPediente
, contra actos del SECREIARIO MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL

/ïls''å:

misma que es aprobada en sesión de celebrada el trece de octubre de

IRIEUNA- j' ,ri,i
DEI: ,ii,l
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